
    

                                                                                                                          
 
 

Sistema de Información para la Vigilancia de Atenciones de Urgencia 
por Infecciones Respiratorias Agudas, Diarreas Agudas y Otras 

 
Con el fin de monitorear las causas de las atenciones de urgencia, 
ponemos a disposición un sistema de ingreso de datos agrupados que 
permite capturar el mínimo de información necesario para estos fines. 

Se requiere conocer el número de atenciones de urgencia que son 
otorgadas diariamente, así como su distribución por algunos grupos de 
causas  y por grupo de edad, aparte del número de hospitalizaciones y de 
intervenciones quirúrgicas de urgencia que derivan de estas atenciones. 

Los datos deberán ser ingresados a un formulario electrónico que opera en 
una plataforma Web, para lo cual cada operador del sistema en el 
establecimiento tendrá un nombre de usuario y una contraseña que será 
administrada por el DEIS.  

 

La dirección de Internet  que permite acceder al sistema es: 

   http://intradeis.minsal.cl/intradeis/atenciones_urgencia 

 

El acceso a la información consolidada será irrestricto a través del sitio 
web del Ministerio de Salud. 

La actualización de los datos debe realizarse diariamente en días hábiles y 
no hábiles antes de las 11:00 AM, ingresando el resumen de las atenciones 
del día anterior al de la digitación. 

Los formularios para recopilar esta información son los siguientes: 
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SECCIÓN 1. TOTAL ATENCIONES DE URGENCIA es el resultado de la 
suma de: TOTAL CAUSAS SISTEMA RESPIRATORIO + TOTAL CAUSAS 
SISTEMA CIRCULATORIO +  TOTAL TRAUMATISMOS Y 
ENVENENAMIENTOS + TOTAL DIARREA AGUDA + TOTAL DEMÁS 
CAUSAS. El formulario electrónico hace la suma de estos grupos de 
causas. 

 TOTAL CAUSAS SISTEMA RESPIRATORIO: es el resultado de la suma, 
que el formulario electrónico hace, de las atenciones médicas debidas a:  

  IRA Alta (Infección Respiratoria Aguda Alta): incluye las afecciones 
comprendidas entre  las categorías J00 y J06. 

  Influenza: incluye afecciones comprendidas entre las categorías J09 
y J11. 

  Neumonía: incluye afecciones comprendidas entre las categorías J12 
y J18. 

  Bronquitis/bronquiolitis aguda: incluye afecciones comprendidas 
entre las categorías J20- y  J21. 

  Crisis obstructiva bronquial: incluye afecciones comprendidas entre 
las categorías  J40 y J46. 

  Otra causa respiratoria: incluye afecciones comprendidas en el 
grupo de categorías J22; J30-J39, J47, y J60-J98. 

Los códigos corresponden a la CIE-10 (Clasificación Estadística 
Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud, 
Décima Revisión) y están colocados aquí como guía para quienes tienen 
sistemas en los que figuran estos códigos, sea por codificación o por 
asignación. 

 TOTAL CAUSAS SISTEMA CIRCULATORIO: es el resultado de la suma 
de las atenciones médicas debidas a: Infarto agudo miocardio + Accidente 
vascular encefálico + Crisis hipertensiva + Arritmia grave + Otras causas 
circulatorias. La suma es generada por el formulario electrónico. 



    

 TOTAL TRAUMATISMOS Y ENVENENAMIENTOS: es el resultado de la 
suma de las atenciones médicas, que realiza el formulario electrónico, 
debidas a:  

 Accidentes del tránsito: es el resultado de la suma de las atenciones 
médicas debidas a lesiones por accidentes de tránsito.  

 Otras causas externas: es el resultado de la suma de las atenciones 
médicas debidas a lesiones/intoxicaciones por otras causas externas. 

 TOTAL DIARREA AGUDA: es el resultado de la suma de las atenciones 
médicas  otorgadas a pacientes que consultaron por diarrea aguda. Incluye 
afecciones del grupo de categorías A00-A09 

 TOTAL DEMÁS CAUSAS: es el resultado de la suma de otras atenciones 
médicas no incluidas en las antes descritas. 

 

SECCIÓN 2.- TOTAL DE HOSPITALIZACIONES: se registrará el número 
de hospitalizaciones debidas a las siguientes causas, excluyendo cirugías 
de urgencia: 

 -CAUSAS SISTEMA RESPIRATORIO: es el resultado de la suma de las 
hospitalizaciones debidas a afecciones del sistema respiratorio. 

 -CAUSAS SISTEMA CIRCULATORIO: es el resultado de la suma de las 
hospitalizaciones debidas a afecciones del sistema circulatorio. 

 -TRAUMATISMOS Y ENVENENAMIENTOS: es el resultado de la suma 
de las hospitalizaciones debidas a traumatismos y/o envenenamientos. 

 -LAS DEMÁS CAUSAS: es el resultado de la suma de todas las 
hospitalizaciones por causas no incluidas en las descritas anteriormente, 
incluso las diarreas agudas. 

CIRUGÍAS DE URGENCIA (*): es el resultado de la suma de las 
intervenciones quirúrgicas de urgencia que fueron realizadas por cualquier 
causa. 



    

 

Todas las Secciones del formulario, deben informarse desagregadas en 
los siguientes grupos de edad: 

 Menores de 1 año, 1-4 años, 5-14 años, 15-64 años y 65 años y más. 

Las sumas del total de los grupos de edad, así como de las 
hospitalizaciones por todas las causas las genera el formulario 
electrónico. 

Los establecimientos que tengan un sistema automatizado para el manejo 
de formularios de atenciones de urgencia diario o individual (denominados 
en algunos SS como DAU, es decir, Dato de Atención de Urgencia, o BAU, 
Boletín de Atención de Urgencia, etc.) deberán obtener desde esos sistemas 
estos datos.  

Los que sólo manejen los formularios DAU o similares, deberán realizar el 
recuento diario manual de los mismos, clasificando las causas de atención 
en los subgrupos que aquí se solicita. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Consulta de Urgencia 

Es la atención integral de emergencia/urgencia médica, otorgada en forma 
oportuna y adecuada a un paciente ambulatorio que concurre 
espontáneamente al Servicio de Urgencia o es derivado desde otro Centro 
de Atención. 

 “Emergencia” se entenderá aquella atención de salud impostergable, 
definida así por  el equipo médico, a partir de la aplicación de criterios 
clínicos.  

  “Urgencia” se entenderá como la solicitud demandada por la población a 
partir de la  percepción de que la atención de su problema de salud no 
puede ser pospuesta. 

En caso de pacientes que son vistos por dos o más médicos del mismo 



    

Accidente de tránsito1 

Es cualquier accidente de vehículo que ocurre en la vía pública (por 
ejemplo que se origina en, termina en, o afecta parcialmente a un vehículo 
en la vía pública). Se supone que un accidente ha ocurrido en la vía 
pública a menos que se especifique otro lugar, excepto en el caso de 
accidentes que se refieren solamente a vehículos de motor diseñados para 
ser usados fuera de la vía pública, los que son clasificados como 
accidentes no de tránsito, a menos que se establezca lo contrario. 

Otras causas externas 

Todo accidente (no de tránsito), suicidio, homicidio, intervención legal, 
operaciones de guerra y lesiones en las que se ignora si fueron 
accidentales o intencionales. 

 

Hospitalización 

Es la permanencia de un paciente en un establecimiento de salud con 
camas  para su atención médica, observación, tratamiento y recuperación. 
Todo ingreso al hospital involucra la ocupación de una cama hospitalaria y 
la mantención de una historia clínica para el registro de todas las 
atenciones otorgadas. 

Cirugía de Urgencia 

Es aquélla que, por la  característica del cuadro patológico  presentado por 
el paciente, debe ser realizada en forma inmediata e impostergable. 
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